
Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

RTOSERYCONS CIA. LTDA. 

CUANTIA: 4. 400 

Di: copias 

En cl Dislrilo Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles veinte y tres 

(23) de Hoviembre del Dos Mil Cincoz ante mi, doctor 

CERRANDO —(VOLO.— ELMIR, Notaria Yidésimo Séptimo del 

Cantán Guito, comparecen: Los señores: Oscar Alvaro 

oia Gonavidos, soltero; JTHhoffre  Nalo Mejia 

    

  

    

    
    

   

Jcnnoe dl soltero; José Bolivar Freire Rodríguez, 

Cacao ron Vinicio Flores López, casado, todos por 

2 Lo ion derechos Los comparecientes son 

ECUIAEe has, máavores de edad, domiciliados en esta 

ca Uca capaces para contratar y poder obligarse, «a 

quietas «dla conocerlos doy fez bien instruidos por mi «l 

dot lio en el abeto Y resultados de esta escritura 

 



pública, a la que proceden de conformidad con la minuta 

que me ¿presentan para que eleve a escritura pública, 

cuyo tenor literal es el siguiente: Señor Notario: En 

el teqistro de escritura pública a su cargo, sírvase 

hacer constar una mas que contenga el Contrato Social 

de Constitución de la Compañia BIOSERYCONS CIA. LTDA. 

contenido en las cláusulas Cuyo tenor literal es el 

ciguicile: CIUANSULA PRIMERA Conparecientes.- 

Coupotaceat «o la celebración de la presente escritura 

publicas, lo señores: Oscar Alvaro Mejia Benavides, 

util da, — Jhoftre Nalo Mejía Eenávides, soltero; José 

stalíivar  Firetre  Rodríquez, cesado; Y Bwvron Vinicio 

pardas LaOper,. Casado, (10% comparecientes son de 

aacionalidad ecuatoriana domiciliados en esta ciudad 

par sus proplos derechos: declaran su voluntad 

caplesa de constituir una Compañila Limitada, sometida 

a las leyes del Feuador * a los estatutos sociales que 

ac ccmkinVuación se detallan. CLAUSULA SEGUNDA: Estatutos 

de la Compañia. Capítulo primero. Denominación, 

Objeto, Duración, —MNacionalirlad Y Damicilio de la 

Compañia. frtícula Primeta. Benomijinación.- La 

Compañia se clonaliinará RTASERVYCONS CIA. LTDA., y se 

cogirá por las Jeves de la República ele] Ecuador, la 

Lane de Compañias + (ll presente estatuto. Articulo 

Geyunido. +. ORTETO Sócrino cc :< ld abjelo social de la 

1 una ay más de las siguientes compañia será dedicaroe 

ted dae deolrdes:: estarias Y evaliaciones de impactos 

cebtentales le tada dirntaleo, cervicios re aseuoria, 
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elaboración y capacitación en proyectos agropecuarios, 

agroindustriales, biotecnológicos, turísticos, 

forestales, seguimiento, evaluaciones y auditorias de 

proyectos ambientales, asistencia a proyectos de 

fortalecimiento organizativo e institucional, educación 

ambiental y equidad de génc o,serwvicios de asesoría 

enpressrial en marketing, Finanzas, recursos humanos, 

P)Ocesos de producción, sistemas informáticos, 

estrategia de empresas; servicios de gestión y gerencia 

do quere dara, a edad gación ale articulos de usa 

pormralo yo Somaliino masivo, Col. Wvestimenta, (3480, 

adimentación, bebidas. Representar compañias necionales 

vés Brelranjoras, pudiendo vender, comprar, importar, 

qa LA, oo comercializar en deneral todos los 

vorvwicios y bienes de sus representadas y, en general, 

la compañía podrá realizar Loda Clase de actos, 

nedquelos y. operaciones  pernitidos por las leyes 

ecuatorianas, que sean acordes con su objetivo y 

necesarios y o comvenlentes para su cumplimiento. 

articula tercera. DUANCIÓN.- La Compañía tendrá un 

     
Acocdluración de  CIRCUENTOA AÑOS, contados a partir 

Hecha de ineacripaión de la escritura de formación 

Registra Hoarcantil, este plazo podrá ser 

do par Resolución adoptada por la Junta General 

Bucior, ces canales, dhiempo. Artículo Cuarto. 

Magina lidad. La Compañía btendrá  lé nacionalidad 

Huatboriana. Arileblo Quinto. DOMICILIG.- Su domicilio 

tdaeipalo es elo Dislaitlo. Retiaolitanod e Quito, 

 



capital de la República del Ecuador, pero podrá 

establecer sucursales en otros lugares del país o del 

exterior. CAPITULO SEGUNDO. Del Capital, Integración 

v Pado de las Participeciones.- Artículo Sexto.- Del 

Capital.“ El capital social de la Compañía es de 

CUATROCTENTOS —-DALAÁRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA (USD E 4001, divididos en 400 participaciones 

vociales de uu dólar de los Estados Unidos de América 

cidelir PL, iguales, — dGumulativas e. 1lodivisibles. 

fitiículo Séptimo. Tntearación Y Pago.” El capital 

social está pagado en el 503 en efectivo, conforme el 

tabilitante  adinntes y, les. restantes 50% se los 

cancelará cen elo plazo. de ur año. Ll. cuadro de 

integración de eapitlalo queda «de la siguiente maneras 

CUADRO DE. INTEGRACIÓN (DE. CAPITALES DO OLA COMPAÑIA. 

TOASERVCORS CTA. TRA EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. 

Socio Capital Capital Capital x pagar Nro. 

Suscrito Pagado l año plazo participa- 

ciones 

Oscar Alvaro Mejía Benavides 189,00 92,50 92,50 185 

Jhoffre Nalo Mejía Benavides 145,00 72,50 72,50 145 

José Bolivar Freire Rodriguez 50,00 25,00 25,00 50 

ayron Vinicio Flores López 20,00 10,00 10,00 20 

TOTAL 400 200 200 400 

ve tículo Dularvo. Participaciones. Las participaciones 

cua Iguales, etmalal yace indivisiblos, pueden 

ranma puso letrero o caerse «a los propios 
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socios o a terceros previo consentimiento unánime de 

capital social.- Artículo Noveno. Certificado de 

Aportación.- La Compañia entregará a cada socio un 

certificado de aportación en el que constará 

hecesariamente su carácter de no negociables y el 

número de participaciones que por su aporte le 

corresponde. Dichos certificados serán firmados por el 

Meslidente y el Gerente General de la compañía. 

CAPITULO TERCERO, - De la Dirección y Administración. 

fa bículo Décimo. La Compañia estará gobernada por la 

Junta. General de Socios; será administrado por €el 

Proaslderte y Gerente General, la duración del cargo de 

lac administradores será por DOS años. Articulo Décimo 

Primero. << Junta General de Socios. La Junta General, 

constituida por los socios legalmente convocados Y 

reunidos es el órgano supremo de la Compañía, y tiene 

paderes para resolver relacionados con los negocios 

sociales; sus «atribuciones específicas son: a) 

Designar, remover por causas legales y fijar sus 

remuneraciones al Presidente y Gerente General. b) 

         

    

  

Abro las cuentas Y balances que presentan las 

  

Lo 

aslmifoiatraciones.= Cc) Resolver sobre la forma de 

de utilidades.- d) Resolver acerca de la 

amoptikación de las partes sociales.- e) Consentir en 

ufsión de las partes sociales y en la admisión de 

os socios. TJ] Decidir acerca de las reformas 

sfatutarias.: 9) Resolver el aravamen o la enajenación 

immuebles propios de la Compañia. hj Decidir acerca



de las adquisiciones de muebles e inmuebles para la 

Compañía.- 1) Disponer que se entablen las acciones 

correspondientes en contra de los administradores.- 3) 

c¿Reglamentar o juzgar los demás acápites o temas que no 

y estuvieren contemplados en esta ley o en el contrato 

social para los administradores, «gerentes u otro 

organismo. k) Señalar periódicamente la cuantía para 

celebrar actos y contratos par parte de Representante 

ledgal. Artícula Décimo Segunda. o CLASES DE 

MEUNLONES . COMYOCATORIA. Las reuniones «de la junta 

casrán ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se 

ceunirán por la menos una vez al año, dentro del primer 

lodoesLlre posteriar e le Tinalización del ejercicio 

cconómico «le la. compañía, mediante convocatoria 

otectuada por el Presidente o el Gerente General, para 

ptumiacer elo balance anual, la cuenta de pérdidas y 

gananciales, la distribución de utilidades y cualquier 

otro. anunto que se exprese en la convocatoria. Las 

ccxtraordinarias se reunirán en cualquier tiempo, cuando 

Lueren canvocadas las iuntas Ordinarias y 

Cetracrdinal les se reunirá. pur convocatoria del 

Ciesidente (o «1. Geronte  deneral, por su propia 

iniciativa o a pedido de un número de socios que 

¡epresente por lo menos el diez por clento (103) del 

ciipitel social, para Eratar los asuntos que se indiquen 

en da. convocatorias se  efectusrán mediante carta 

ascrida pue el Presidente o Gerente General, diriglica 

a cuela socia, «ll domicilia que tenga registrado en la 
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compañía, con ocho (8) días de anticipación por lo 

menos, al día fijado para la reunión.- Cuando todos los 

socios estuvieren reunidos, podrán acordar par 

unanimidad en constituirse en Junta Universal, en 

«cualquier lugar del territorio Nacional, de conformidad 

con lo dispuesto en el Articulo doscientos treinta y 

ocho (Art. 238) de la Ley de Compañías.- Las actas de 

las  Tuntas Generales se llevarán en hojas móviles, 

escritas a máquina en el anverso y en el reverso, que 

«deberán ser foliadas con numeración continua y sucesiva 

Yo o rilar ieadies una a nd por el. secretario.- Son 

atrilnciones de la Junta General las determinadas en el 

articula ciento dieciocho ( Art. 118) de la Ley de 

Compañias y las señaladas en estos estatutos. Artículo 

Décimo Tercaro.: Representación. Los socias 

concurrirán a la Junta Gencral, personalmente a por 

medío de representante en cuyo caso la representación 

se —conferirá pot escrito y con carácter especial para 

Cela junta 0 «4 ser que el represente ostente poder 

general. Articulo Décimo Cuarto. PRESIDENTE Y 

SECRETARIO. DÉ CLA. JUNTA. las sesiones de la Junta 

serán dirigidas por el Presidente de la 

Campaña e El Gerente Guneral actuará como secretario 

Vito caro fde ausencia del Presidente O Gerente General    
   

sorárq Mean azados aer Las personas que designer para 

cl obfgeko la Juntas. Articulo Décimo Quinto. QUORUM Y 

LON La Junta General ES considerará 

dilgicamen te instalado en primera convocatoria, cuando 

 



los asistentes a ella representen más de la mitad del 

capital social. En segunda convocatoria. La Junta se 

reunirá con el número de socios presentes, debiendo 

xpresarse este particular en la convocatoria. Las 

decisiones se tomarán por mayoría de votos del capital 

vocial concurrente, entendiéndose que cada socio tiene 

derecha a un veto por cada Participación. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria. 

arlículo Décimo SuxLoa.- Actas y Expedientes. De cada 

ema da Man Geteralo deberá. elesborarse una acta 

echa keda en dalla castollano, las mismas que 1llevarán 

lus [irmas del Meaziente y del Secretario de la Junta, 

compl léndase adeníes con lo dispuesto en el artículo 

cocota veintidóz de la Ley de Campañas. Las actas de 

Stdias Gonerales ve llevarán en hojas móviles escritas 

a máquina Foliadas a número seguido, escritas en el 

ave rua yo Fevoráa, en su riguroso arden cronológica, 

cda dejar espacios en blanco en su texto y rubricadas 

Miner da Una por. cl. Secretario de la Junta General. 

futlicula Décimo Séptimo." Del. presidente y sus 

mbr ana dar. La Compañía ten 4 un presidente, que 

orá elegido por la Junta General de entre los solos 

ca fuera de ellos para tn periodo de DOS AÑOS, pudiendo 

sotorcelaogidos indefinidamente. - DE SUS FUNCIONES. a) 

Sótaer wigilio la. buena marcha «de la Compañía y el 

complicado de dea Liy y los Ustatlulos b.- Presidir y 

convoca co Junta Geperal ode Socio, si no lo hiciera el 

Golante Gerd alo od. Gubrogat cl Gerente Genetal en 
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caso de ausencia temporal o definitiva. Artículo Décimo 

Gcotavo.- Del Gerente General y sus atribuciones.- La 

Junta General elegirá el Gerente General de la 

Compañia, de entre los socios de la misma o fuera de 

ellos, pará un periodo de 008 AÑOS pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. tendrá la representación 

legal judicial y extrajudicial de la Compañia. DE SUS 

ATRIBUCIONES a) Nambrar, remover por causas 

justificadas al personal de la Compañía, y, señalar 

y, 
e a Da. bj. QOlyauliza, las Oficinas de la 

Cupra. cj) Dirigir el movimiento económico de la 

Compañia di Presentar a la Junta General ordinaria de 

socias umi ioPoerime anual y el balance económico de la 

vagpañla, las cuentas de pérdidas Y ganancias, la 

prapuos ba cda distribución de utilidad. e) Manejar la 

Caja y Cartera de Valores. f) cuidar del archivo y la 

correspondencia de la compañia.” 9) Llevar los libros 

soaciales de la compañia. ha) convocar a Junta General 

de ocios. 1) feotusr como secretario de la Junta 

General. 3) Celebrar actos y contratos con las más 

amplias Fac) tades que e les puede conferir a las 

apodos ada donerales, alempre que no cause perjuicio a    

   

     

  

   

  

lus nl: be de la Compañía. k) abrir y firmar sobre 

cdas ahorro. corrientes, inversiones a corta y 

liado Ao, Comprar yo vender bienes muebles € 

reo ls, aprobar cráditlos, recibir y dar inmuebles en 

Lipoloka, donar e recibir donaciones a nombre de la 

Sumpiilas die. Aj. tjercer Jas demás atribuciones 

   



señaladas por la Junta general, por la Ley y por estos 

estatutos. CAPÍTULO CUARTO.- DEL FONDO DE RESERVA.- 

Artículo Décimo Noveno.“ La compañia formará un fondo 

de reserva hasta que alcance por lo menos al veinte por 

ciento del - capital social. En cada anualidad la 

compañia ocegregará de las utilidades líquidas y 

realizadas ,. Un cinco por ciento para este objetivo. 

“a dieulo Yigésimo.- DE LA DISOLUCETON Y LTQUIDACION.— La 

amplía se divalverá por una cualquiera de las causas 

cobkbableciódss en dla Lay de Compañias Codificación 

actual, o) poro Resolución de la Junta General de 

“uciaonilestars  bomada «de conformidad con los términos 

Legales. tac Tunia. general  desianará «al 0 lus 

too fdadores. La liquidación se hará con arreglo a las 

diupowjelants legales. Para (ll caso de inactividad, 

cicolución, resckivación, liquidación y cancelación, la 

compañía estará enfoto a lo previsto en la sección 

Léva. do Ti Loy de Compañias. DISPOSICIÓN 

PRAHNST TORITO. Se delega al doctor Marco Vinicio 

Alvarez Salvadar para «que por si mismo 0 por 

dias pues Lal palisdnaa roalica todos los trámites 

acesar dos para la perfección del presente contrato de 

conslkitaejlón, e inclusivo se le sutoriza 8 obtener el 

feglatoo Unica de Cantribuyentes. Se hace constar que 

coto esla Unida trar dr A Cra wés de este docimento se 

narmbia como Gerente. General de la Compañia al señor 

rusa. AN ival o Mejia Benavides y como Presidente al 

Mao rat Budo reftre Rexh Íquez, por el espacio de 
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DOS años contados desde la fecha de inscripción de sus 

nombramientos en el Registro Mercantil. Usted Señor 

Notario incorporará las cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de esta escritura.—Hasta aquí la minuta 

que los comparecientes se ratifican en todo su 

contenido, la misma que se encuentra firmada por el 

seño; Doctor marco Alvarez, Abogado con matrícula 

profesianal número dos mil cuatrocientos cicnuenta y 

cinco del Colegio de fbogados de Pichincha.- Para la 

adela criar dde cola escritura pública, se observaron 

Cochas 103 preceptos legales del cazo, y leída que les 

fin uo los compareccioentes por mi el Notario en todo su 

capnlaenido, e ratifican y para constancia la firman 

conmisyo entatdad de acto de toda lo que también doy 

Po. 

04009206? -£ 

  

COS BOLÍYAR TRETRE RODRÍGUEZ E 

  
   

7 joo JIBAE E, 
PRO 2 dá LÓPES? 4 

     

 



Imprimir 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIZAS 

Oficina:Quito 

Múxnecro « Frámite: 7071976 

Pipa de Tramite: CONSTITUCION 

Sureri do 00 ASTUDILLO DILGO GLOVANNY 

: Ekesorvación: 20 04 A, opio 

OR SU YA RE VISION DE NOLS LAOS APC 
MECONISUL LA APA da SERVA Di NOMBRE DF CONPANTA HA 
KML TADO 

Ya OR CIA Le 
Ú nta 

A AA DENO RU RACIÓN SE LLIMINARA El.: 19/02/2006 

MULAS QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

  

vá Gabor de Coronal 
idadelserrolaro General 

 



  

    

- AE BANCO INTERNACIONAL o o A 

0 CERTIFICADO DE DEPOSITO 2 . 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL' eS : e z A 

4 cen e? 

Cerificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE: INTEGRACION .0 o a. 

DE CAPITALN* 127857 abierta el VENTIDOS DE NOVIE' '' 

MBRE_DEL DOS MIL CINCO a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION. 

que se denominará BIOSERVCONS CIA, LTDA, . la 
  

cantidad de DOCTENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNTIDOS DE NORTE 

AMERICA . que ha sido 

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

    

  

    

  

  

    

OSCAR ALVARO MEJIA BENAVIDES 92,50 

JHOFFRE_NALO _MEJTA BENAVIDES 712,20 

JOSE BOLIVAR FREIRE RODRIGUEZ 25,00 

BYRON VINICIO FLORES LOPEZ 10,00 

TOTAL 200.2: 
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía. una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según el caso. 
haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
centificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil. y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintgadente de Compañías o de Bancos, según sea el caso. la autorización 
otorgada para el elf         

      

   

[ste dgpósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de lá Cuefita Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se'mantenga por 

31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

--QUITO P2DE_NOVIEMBRE..DEL 2005 

Lullar y Fecha de emisión 

Form 781-3217 R 
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Se Otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada y 

sellada en Quito, a veinte y nueve de Noviembre del 

Los tilo Cinco, La Constitación de la Compañia      
   

  

SIOSERCORS Ela. LTDOS. 

DEC FERMARDO POLO ELMIR 

MOTARIO YIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

PROC OOOO! 
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Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia '" BIOSERVCONS CIA. LTDA." —, de fecha veinte y tres 

de Noviembre del dos mil cinco, la resolución número cero 

cinco punto Q punto 1IJ punto cuatro mil novecientos noventa y 

cinco de la Superintendencia de Compañías de fecha primero de 

Diciembre del dos mil cinco. En Quito, a ocho de Diciembre del 

dos mil cinco. 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

UA A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ. 

CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO del Sr. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 01 de diciembre de 2.005, bajo el número 3173 del Registro Mercantil, Tomo 

136.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “BIOSERVCONS CIA. LTDA.”, otorgada el veintitrés 

de noviembre del año dos mil cinco, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. F O" LMIR.- Se fijó un extracto, para 

conservarlo por seis meses, seg 
cumplimiento a lo disp 

  

   

  

la citada resolución de 
de 1975, publicado en el 

el Repertorio bajo el 
REGISTRADOR.- 

   

    

   

RG/mn.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.05. * . 32180 

curo, 21DIC2006 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BIOSERVCONS CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


